
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12274 INSTRUMENTO de ratificación de España del Con- 
venio 138 de la Organización Internacional del Tra
bajo sobre la edad mínima de admisión al empleo, 
adoptado el 26 de junio de 1973.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 26 de junio de 1973, la Conferencia General 
do la Organización Internacional del Trabajo, de la que España 
es miembro, adoptó en eu quincuagésima octava reunión el Con
venio número 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo,

Vistos y examinados los 18 artículos que integran dicho Con
venio,

Oida la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Españo
las, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su 
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, cómo 
en virtud del presente lo apruebo j ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza,

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1977.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 138

CONVENIO SOBRE LA EDAD MINIMA DE ADMISION 
AL EMPLEO

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 8 de junio de 1973 en su quincuagésima octava re
unión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la edad mínima de admisión al empleo, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión;

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes conve
nios: Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; Con
venio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; Convenio 
sobre la edad mínima (agricultura), 1921; Convenio sobre la 
edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la 
edad mínima (trabajos no Industriales), 1932; Convenio (revisa
do) sobre la edad-mínima (trabajo marítimo), 1838; Convenio 
(revisado) sobre la' edad mínima (Industria), 1837; Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no Industriales), 1937; 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1956, y Convenio 
sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1985.

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un Ins
trumento general sobre el tema que reemplace gradualmente a 
los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos limi
tados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los 
niños, y

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la 
forma de un convenio Internacional, adopta, con fecha 28 de 
junio de 1673, el presenle Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre la edad mínima, 1973:

Articulo 1

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio 
se compromete a seguir una política nacional que asegure la 
abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresiva
mente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un 
nivel que haga posible.el más completo desarrollo físico y men
tal de los menores.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
especificar, en una declaración anexa a su ratificación, la edad 
mínima de admisión al empleo o al trabajo en su territorio y en 
los medios de transporte matriculados en su territorio; a reser
va de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, 
ninguna persona menor de esa edad deberá ser admitida al 
empleo o trabajar en ocupación alguna.

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio 
podrá notificar posteriormente al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que esta
blece una edad mínima más elevada que la que fijó inicialmente.

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 1 del presente artículo no deberá ser inferior a la 
edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince 
años.

4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este ar
ticulo, el Miembro cuya economía y medios de educación estén 
insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si 
tales organizaciones existen, especificar inicialmente una edad 
mínima de catorce años.

5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima 
de catorce años con arreglo a las disposiciones del párrafo pre
cedente deberá declarar en las memorias que presente sobre la 
aplicación de este Convenio, en virtud del articulo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o
b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párra

fo 1 anterior a partir de una fecha determinada.

Articulo 3

1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o 
trabajo que por su naturaleza o las condiciones en que se rea
lice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la 
moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho 
años.

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el pá
rrafo 1 de este artículo serán determinados por la legislación 
nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
cuando tales organizaciones existan.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este articulo, 
la legislación nacional o la autoridad competente, previa consul
ta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores In
teresadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar 
el empleo o el trabajo a partir de la edad do dieciséis años, 
siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la segu
ridad y la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan 
recibido instrucción o formación profesional adecuada y espe
cifica en la rama de actividad correspondiente.

Artículo 4

1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa con- 
sulta con las organizaciones Interesadas de empleadores y de 
trabajadores, cuando tales organizaciones existan, podrá ex
cluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limita-:
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das de empleos o trabajos respecto de los cuales se presenten 
problemas especiales e importantes de aplicación.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
enumerar, en la primera memoria sobre la aplicación del Con
venio que presente en virtud del articulo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías 
que haya excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 
de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y 
deberá indicar en memorias posteriores el estado de su legisla
ción y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida 
en que aplica o se propone aplicar el presente Convenio a tales 
categorías.

3. El presente articulo no autoriza a excluir de la aplicación 
del Convenio los tipos de empleo o trabajo a que se refiere 
el articulo 3.

Artículo 5

1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administra
tivos estén insuficientemente desarrollados podrá, previa con- 
sulta con las organizaciones Interesadas de empleadores y de 
trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar ini- 
cialmente el campo de aplicación del presente Convenio.

2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente ar
ticulo deberá determinar, en una declaración anexa a su ratifi
cación, las ramas de actividad económica o los tipos de empresa 
a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio.

3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser apli
cables, como mínimo, a: minas y canteras; industrias manufac
tureras; construcción; servicios de electricidad, gas y agua; 
saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones, y 
plantaciones y otras explotaciones agrícolas que produzcan prin
cipalmente con destino al comercio, con exclusión de las empre
sas familiares o de pequeñas dimensiones que produzcan para 
el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores 
asalariados.

4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación 
del presente Convenio al amparo de este articulo;

a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacio
nal del Trabajo la situación general del empleo o del trabajo 
de los menores y de los niños en las ramas de actividad que 
estén excluidas del campo de aplicación del presente Convenio 
y los progresos que haya logrado hacia una aplicación más ex
tensa de las disposiciones del presente Convenio;

b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación 
mediante una declaración enviada al Director general de la Ofi
cina Internacional del Trabajo.

Articulo 6

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por 
los niños o los menores en las escuelas de enseñanza general, 
profesional o técnica o en otras instituciones de formación ni al 
trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años 
de edad en las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a 
cabo según las condiciones prescritas por la autoridad compe
tente, previa consulta con las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones 
existan, y sea parte integrante de:

a) un curso de enseñanza o formación del que sea primor- 
dialmente responsable una escuela o institución de formación;

b) un programa de formación que se desarrolle entera o 
fundamentalmente en una Empresa y que haya sido aprobado 
por la autoridad competente; o

c) un programa de orientación, destinado a facilitar la 
elección de una ocupación o de un tipo de formación.

Artículo 7

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el 
trabajo de personas de trece a quince años de edad en traba
jos ligeros, a condición de que éstos;

a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo, y
b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su 

asistencia a la escuela, su participación en programas de 
orientación o formación profesional aprobados por la autoridad 
competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben.

2. La legislación nacional podrá también permitir el em
pleo o el trabajo de personas de quince años de edad por lo 
menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que 
reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del 
párrafo anterior.

3. La autoridad competente determinará las actividades en 
que podrá autorizarse el empleo o el trabajo de conformidad 
con los párrafos 1 y 2 del presente articulo y prescribirá el 
número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a 
cabo dicho empleo o trabajo.

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del 
presente articulo, el Miembro que se haya acogido a las dis
posiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el tiem
po en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, susti
tuir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del pre
sente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad 
de quince años, en el párrafo 2 del presente articulo, por la 
edad de catorce años.

Artículo 8

1. La autoridad competente podrá conceder, previa consul
ta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores inte
resadas, cuando tales organizaciones existan, por medio de per
misos individuales, excepciones a la prohibición de ser admi
tido al empleo o de trabajar que prevé el articulo 2 del pre
sente Convenio, con finalidades tales como participar en repre
sentaciones artísticas.

2. Los permisos asi concedidos limitarán el número de horas 
del empleo o trabajo objeto de esos permisos y prescribirán las 
condiciones en que puede llevarse a cabo.

Artículo 9

1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas 
necesarias, incluso el establecimiento de sanciones apropiadas, 
para asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones del 
presente Convenio.

2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán 
determinar las personas responsables del cumplimiento de las 
disposiciones que den efecto al presente Convenio.

3. La legislación nacional o la autoridad competente pres
cribirá los registros u otros documentos que el empleador de
berá llevar y tener a disposición de la autoridad competente. 
Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad 
o fecha de nacimiento, debidamente certificados siempre que 
sea posible, de todas las personas menores de dieciocho años 
empleadas por él o que trabajen para el.

Artículo 10

1. El presente Convenio modifica, en las condiciones esta
blecidas en este artículo, el Convenio sobre la edad mínima 
(industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultu
ra), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogo
neros), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (trabajos no 
industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad míni
ma (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la 
edad mínima (industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la 
edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre 
la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajo subterráneo), 1965.

2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (re
visado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936; el Con
venio (revisado) sobre la edad mínima (Industria), 1937; el Con- 
venio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industria
les), 1937; el Convenio sobre la edad mínima (pescadores). 1959, 
y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, 
no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones.

3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el
Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; el 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el Con
venio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, ce
sarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando todos los 
Estados partes en los mismos hayan dado su consentimiento a 
ello mediante la ratificación del presente Convenio o mediante 
declaración comunicada al Director general de la Oficina In
ternacional del Trabajo.

4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan 
sido aceptadas;

a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (industria), 1937, y que haya fijado una 
edad mínima de admisión al empleo no inferior a quince años 
en virtud del articulo 2 del presente Convenio, ello implicará 
«ipso jure», la denuncia inmediata de ese Convenio,

b) con respecto al empleo no industrial tal como se define 
en el Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industria-



les), 1032, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, ello 
implicaré, «ipso jure», la denuncia inmediata de ese Convenio,

c) con respecto al empleo no industrial tal como se define 
en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no 
Industriales), 1937, por un Miembro que sea parte de ese Con
venio, y siempre que la edad mínima fijada en cumplimiento 
del artículo 2 del presente Convenio no sea inferior a quince 
años, ello implicaré, -ipso jure», la denuncia inmediata de ese 
Convenio,

d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que 
eéa parte en -el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (tra
bajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado una edad 
mínima no inferior a quince años en cumplimiento-del articu
lo 2 del presente Convenio o que el Miembro especifique que 
el articulo 3 de este Convenio se aplica al trábalo marítimo, 
ello Implicaré, «ipso jure», la denuncia Inmediata de ese Con 
vento,

e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un 
Miembro que sea parte en el Convenio, sobre la edad mínima 
(pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una edad mi 
nima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 
del presente Convenio o que el Miembro especifique que el 
artículo 3 de este Convenio se aplica al empleo en la pesca 
marítima, ello implicaré, «ipso jure», la denuncia inmediata 
de ese Convenio.

f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la 
edad mínima (trabajo subterráneo), 1995, y que haya fijado
«na edad' mínima no inferior a la determinada en virtud d<? 
ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 del presente Con 
vento o que especifique que tal edad se aplica al trabajo sub 
terréneo en las minas en virtud del artículo 3 de este Conve
nio, ello implicaré, «Ipso jure», la denuncia inmediata de ese 
Convenio,
al' entrar en vigor el presente Convenio.

5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio:

a) implicaré la denuncia jdel Convenio sobre la. edad mí
nima (industria), 1919, de conformidad con su artículo 12,

b) con respecto a la agricultura. Implicaré la denuncia del 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, de confor
midad con su artículo 9,**

c) con respecto al trabajo marítimo, implicaré la denuncia 
del Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 192b, 
de conformidad con su artículo 10. y del Convenio sobre la edad 
mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad con su 
artículo 12,
al entrar en vigor el presente Convenio.

Artículo 11

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas. para bu registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 12

1. Este Convenio obligaré únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Dlre^or general.

2. Entraré en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entraré en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que ha
ya sido registrada su ratificación.

Artículo 13

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podré 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a par
tir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director 
general de la» Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtiré efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período de 
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedaré 
ohliendo durante un nuevo periodo de diez años, y en ló suce- 
sivc podré denunciar este Convenio a la expiración de cada 
periodo de diez años, en las condiciones previstas en este 
articulo.

Articulo 14

1. 21 Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificaré a todos los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo el registro de cuuntns ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, 
el Director general llamaré la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el pre
sente Convenio.

Articulo 15

El Director géneral de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicaré al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de la 
Carta de las Nacionés Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

t Articulo 13

Cada vez que ío estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentaré a la 
Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
consideraré la conveniencia de incluir en el orden del d(a de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Articulo 17

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión'total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del .nuevo Convenio revi
sor implicaré, »ipso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 13, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con
venio revisor, el presente Convenio cesaré de estar abierto a 
la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuaré en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Articulo 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.

El presente Convenio entra en vigor para España el 16 de 
mayo de 1978, de conformidad con lo establecido en el párra
fo 2 del artículo 12, habiendo sido depositado el Instrumento 
de Ratificación de España el 18 de mayo de 1977.

Hasta el 1 de enero de 1978 ha sido ratificado, además de 
España, por los siguientes países: República Federal Alemana, 
Costa Rica, Cuba, Finlandia, Libia, Madagascar, Países Bajos, 
Rumania, Uruguay y Zambla.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de abril de 1978.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urrutl Maura.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

12275 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
marzo de 1978 sobre reorganización del Ministerio 
de Comercio y Turismo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 90, de fecha 15 de abril de 1978, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

Página 8687, segunda columna, artículo séptimo, número 1, 
apartado 1.1, donde dice:

«Negociado 1.° Oficina de Registros Especiales de Exporta
dores.


